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Revisado el expediente se observa que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 247 del CPACA y 192 inciso 4 ibídem1, toda vez que: i) en contra de la 
sentencia nro. 064 del 29 de mayo de 2020, proferida por el Juzgado 15 Administrativo 
Oral de Cali2, notificada vía correo electrónico el 03 de junio de 2020; el demandante 
y la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., interpusieron recurso de apelación el 14 
de julio de 2020. Los recursos se presentaron dentro de los 10 días siguientes a su 
notificación, término que vencía el 14 de julio de 2020, teniendo en cuenta la 
suspensión de términos ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura; ii) Los 
apoderados de los apelantes cuentan con poder vigente3; iii) La sentencia fue 
condenatoria, por lo que fue necesaria la audiencia de conciliación de que trata el 
inciso 4º del artículo 192 del CPACA; y, iv) No obra solicitud de pruebas en segunda 
instancia. 
 
En consecuencia, 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación interpuestos por la parte DEMANDANTE 

y por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., contra la sentencia nro. 064 

del 29 de mayo de 2020, proferida por el Juzgado 15 Administrativo Oral de Cali 

 

SEGUNDO: Vencido el término de ejecutoria y por considerar innecesaria la celebración 

de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, se dispone que los alegatos sean 

presentados dentro de los diez días siguientes por escrito. Vencido el término anterior, 

se surtirá traslado al Ministerio Público por diez días sin el retiro del expediente, de 

conformidad con lo ordenado por el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 623 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público y por estado 

a las otras partes.  

 
 
 
 
 

                                                 
1 La Ley 2080 de 2021 artículo 86, respecto al régimen de vigencia y transición normativa, dispone:  “En estos mismos procesos 
los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 
que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por la leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron la pruebas, se iniciaron la audiencias o diligencias, empezaron a 
correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones”. 
2 https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/t/Secretaria2TRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLE/ERTNYnX-
xjdJroVaWvRl91kBhTyWZieXgUiTOUzLik8TmA?e=u1AGiz 
3 Folios 1-3 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ  

Magistrado 


